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DATOS DE L TOMADOR/ASEGURADO

NOMBRE Y APELLIOOS| TERESA LOYóLA MELGAÉ AAUTISÍA
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DOMtCILtO

JPOBLACION MAORID
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CUCORREGIDOR ALONSO OE TOVAR,13 9-A C POSTAL 28030

PROVINCIA: 1\4ADRID

SITUACION PROFESIONAL:

EcUENfAAJENA ]EMP0RAL []cuet'tlne.ierr norrruroo EorRos

DATOS OEL PRESTAMO:

i e¡rrroeo pnesr¡ursrA EURocAJA RURAL TtPo DE PRÉsrAMor BlPorEcARto

CAPITAI !NlClAL SOLICIfAOO: 201.147,2E{ Nd DE EXPEDIENTE DE PnÉstetlo: 333253a35r

F,II]ACIMIEÑTO 14/03/1986

FECHA ÉORMALIZACION PRE§TÁMO: 26I04/2OII , FECHA VENCIMIENTO PRESfAMO: 26/03/2049 DIJRACION PRESTAMO (MESES) 359

CUOfA OROINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRE§TAMO: 796,26 € %CUOTA ASEGURADA: 50OO% IMPORTE CUOTA A§EGURAOA MENSUAL 398 13€

DAÍOS OE¿ SEGURO

FECHA DE EFECTO: 26/04/?01-o

Desempleo: Trabajadores por cuenta aje¡a con coñt.áto irtdefindo
de dLrrac cn supenor o rgual a 6 meses con lornáda laboral rgual o
superior a 25 horas se.lránaies. E¡cepto Frnc onaíos Públicos.

lflcapscidsd Temporal Trábajadoaes por c,uerfa pop¡a

{é!tónoñros), trabaladQres por cuenta ajena con un contralo laboral
temporal. trabajadores por cuenla aj€ná c¡n uñ contrato laborEl

¡ndefinido qle no estén cubrertos por lá garantia de Pérdida
lnloluntar¡a de tmpleo y frñcionarios púb,cos

FECHA OE VENClfrllENfO'. 26t04t2a24

Caroncia lnic¡al 60 dias
Prestac¡ón máxlñá: 12 pagos consocutivos o 36 pagos ahemos en lotal
CapitalMáximo 1.800€

e¡renc¡a ln¡cial: 30 dias por enfeñredad En ¡o3 supuestos en los que la lncapacidad
femporal se deba a u¡ accidente ño 5e aplicará carenoa ¡¡¡cialalguna
Prestac¡ón ñáx¡ñá: 12 pegos coñsocuüvos o 36 pagos állemos en total
CapitálMáximo 1 800€

Hospitalización Aquellos Tomadores/A8egurados que a¡ el
momento de producrrse el siniestro no teñgan nrngún lipo de relacóñ
labo.al, ni porcuenla propÉ n¡ porcuenta ajena.

Ca¡énciá lnic¡al 30 dias pore¡fermedad. En los supueslos en los qua,a hospitalización se
d€ba a !n accidenle no se aphcárá c¿rencia rnrcralalguna
Prestac¡ón máxima: 12 pagos congecutúos o 36 pago$ €ltemos en total
CapitalMáximo 1.800€

PRTMA úNICA DEL SEGURO: El prcsénté seguro se contata por un pe odo in¡cíal de 5 ¿áos , co¡¡¿ar desdo ld techa de efecto del ¡n¡sno,
transcurrido dicho periodo el asegundo podrá renovat las cobenuras abjeto del presenle contra¡o, con period¡cidad d,ensual hasla que ocwrc
alguna de las c¡rcunslancias que se detalla¡, en él apdnado I de res p/eserfes Co¿dicionés Pafi¡culares.

PRII¡!A DEL SEGURQ
PERIOOO cor,¡§0RClo LEA

IMPOifE
RECIBO

fOTAL 1482,15€ 030€ 223€ e893€ 1.573 5r €

BENEFICIARIOS:
El TomadorrAlegurado dealgoe con cárácter iffévocabl€: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES15 3081 0276 1933 2885 8327
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ATüñ¡LEZ DÉL RIETGO CIBERTO rrr!il
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DEFINICIONES PREVIAS
ENIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A.. Socjedad Anónjma insc.ita en el Regislro de Entidades
aseguradoras por O.den Minislerialde 13 de Sepliembre de 1978 conelnúrñero
C-559 eon domiqlio social en Ca.rera de San Jerónimo 21, 28014 lradrid, es
quien asume la coberlura de los riesgos objeto de este conlr¿to y garantiza el
pago de las prestaciones que conespo¡1dan coo aneglo a las condic¡ones del
mismo. Elcontroldela adividadde CNP PARÍNERSde Seguros y Reasegu.os,
S.A. coresporte al Ministe.io de Econonia. lndustria y Competitiüdad del
Estado Español. a través de la Djrecc,ón General de Seguros y Fondos rje
Pensiones
TOMADORi ASEGURADO: El fomador/Asegurado será la persona que

aparece desrgnado en la págiña pñmera de las presentes condicioftes
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Aeegurado designa Benefciaño
con carácter krevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIUIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá po. establec¡mienlo
hospilalano cualquier hosp¡tal clinica o sanalorio tanto público como privado,
que disponga de la infraestrudura necesaria para d¡agnosticar y real¡zar
lrafanlientos terapéuticos po. facultativos legalmente aLforizados para el
eiercioo de su profesrón. Alos eleclos de esla cotrerlura no se considera.á como
hospilal clínica o sanatorio las siguientes instituciones:

- Clinicas pa.a eltratañiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamienlo de enturmedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, ceííros de dia y centros para e¡lralamienlo de

drooadclos y/o alcohólcos y/o neLrróhcos.

- Clinicas para tralam¡enlos nalurales. temales. masajes estélicos
adelgazamiento u otros t.atamientos similares.
Dicho eslableci¡niento debe eslaralendrdo por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospilales:
' Clínicas para ellralamienlo de enlennedades mentales o cr¡yo principal

objelivo sea el tratamieñto de enfemedades ps,qurál.icas.

- Residencias de anc¡anos. asilos, centros de dia. casas de reposo y
ceñtros paÍa ellralamÉnto de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurólicos.

- Clf¡icas para tralaniienlos nalúaales. temales. masajes. estéticos u otros
tratamienlos similares. cenkos de sa[d. balnearios.

t-. REoutstros DE coi¡TRATACtóN
Sólo podráñ contratar la presents Pól¡zá de Seguro lm p€rsonas fisicas
qúe reúnan las sagui€ntes cond¡cioñes:

'l) Sor t¡tulares do un préstamo h¡potecario, formali¡ado con
EUROCAJA RURAL.

2) Hab6rs6 adhoddo a la póliza m€dianto la frma de las Gondic¡ones
Parliculargs.

3) Baber pagado la prima ún¡ca.
4) Quo l. odad del TomadorlAsogurado esté comprend¡da entre los'18

y los 60 años en la f€cha de efecto,
5) Encontrar§e en estado de burna 8alud, s¡n aintoma de ontsmodad,

y no padecer ninguna entsfmedad de caácter evohtivo ni esta( en
la Fschá de Electo dél S6guro, en situación de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda def¡n¡da en las presente3
Condic¡onea Part¡cula16s.

6) Cot¡zar a la Segur¡dad Soc¡al o estar en s¡tr¡ac¡ón de alta en
mfiual¡dad, monteplo o ¡nst¡tución análoga que la leg¡slación
dete[ñiñe.

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8) No conocer, o estar on situación de conocer que se va a produc¡r la

extinción o suspe¡són de su relac¡ór laboral por cualquiera de b!
causas gue dar¡an derecho a la prestació[ de Desempleo en base a
esta pólizá.

9) Ademtu pa,a la cobertura del ri€go de lncapacidad femporal y
Hospitalización: No padéc€r ninguna enfen¡odad do carácter
evolut¡vo,

2.- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegLr.¡da sobre la cuola
ordiaana ñeñsual del préslamo unculado a esla póliza de seguro que. én el

momenlo de prodLrcirse el siniestro. estuviese pagando el asegurado.
Se enle¡rderá que no fonnan parle de la suma asegurada d€ la presenle póliza

los rntereses remureralorios con exclusión por tanto. de los iñlereses de
demoaa y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimieñto de lo paclado en el contrato de
préstamo vtñculado a esta Póhza.

El ¡mpoñe de la suma asegurada no seá supéíor, en nirigún ceso, el
¡mporte máx¡mo de 1.800 €.
En caso dé que se prodliera una novación del pÉslamo que conllevara el
incremento del cap¡tal prsstado, supondÉ la anulación de la presento
póli¿a. Eí estos aasos la Eñtidad As€guradorá proc€derá a la alevoluc¡ón
ds la paima no consumida.
Cuañdo el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zaciones parciáie6
del p¡óstamo, la Entidad AsoguradoÉ procedoú ¿ adecuar la suma
asegurada de coñlom¡dad con lo establec¡do on el apartado I de las
pre6entes Condicionos Particulares.
3.. PERIODO DE CAREI'ICIA
3.1 tNtctaL
. Para la garant¡a de Pérd¡da Involuntaria de Empleo se establece un

periodo de ca.encia inicialde 60 dias natl]rales, e contardesde la fecha
de ofecto dsl seguro. A Efoctos dg comprobar que on ol momonto dol
ac¿oc¡mierfo del sin¡ostro ha fanscur,ido el pe¡icdo ds carencia
¡n¡cial, se entenderá que la situac¡ón de deser¡pleo se produce én la
focha 6n quo se produzca lá oxtinción o suspensión do la relac¡ón
laboral poa las causas señaladas en esta pól¡za, y además sea
acredilado por el Sárvicio Públ¡co d€ Empleo Estatal u o.gañismo
público que lo sust¡tuya.

. Para la garant¡a de lncapacidad lomporal se establ€ce u¡ pedodo alo

carenc¡a inic¡al de 30 dias naturales, a conlar desde la fecha de efécto
del seguro. a efectos de comprobar qué En sl moñento del
acagcim¡enlo del s¡niestro ha tlanscurido el periodo ds carencia
¡n¡c¡al, se Gntenalerá qu6 la situación dé lñcapecided témpoÉl so
produca én la lecha en la que la snfomedad causante de la

lncapac¡dad hub¡era s¡do diagnosücada por facultativos de la
Seguridad Social, Mulua o lastituc¡ón análoga o méd¡co o facultat¡vo
autorizado y asi lo rat¡f¡quen los sedic¡os médicos del as6gurador si
se cons¡derase necesario. En los supuestos en los quE la lncapac¡dad
femporalso doba a un accidente no seapl¡cará carenc¡a in¡cial alguna,

. Para la gara¡tia de Hospital¡záción seestáblece un penodo d€ cáreñcia
inic¡al de30dias raturales a coñtardesde la fecha deefecto dél seguro.
A etectos de comprobar que en el momento de acaecim¡ento del
siniostro há trañscurido él psr¡odo dé caaoncia inic¡¿|, se ontend€rá
que la situación de Hospitalización se produce en la fecha que
aparezca cons¡gnada en el ¡ñfonng de iñgreso e¡ el corrospond¡ente
establoc¡m¡ento hosp¡talario en sl qus el Torñador/ASegurado se
encuéntre inglgsado.

3.2 ENTRE DOS SIHIESTROS
En ol supuesto dé producirse situaciones de Pérdida lnvoluñtar¡a de
Eñpl€o sub§igt¡¡enlé§ a una situación áñte¿or do Pérdida lñvohnta¡ia de
Empl€o que d¡o lugar a indemnkació[ por parle de esta póliza, se
p.ocederá al pago de nuevas prestac¡or¡es 5i el fornador/Asegurado há

eslado viñculado de forña activa a una nüeva relac¡ór laboral como
trabajador por cu€nta aj€na por un pgr¡odo min¡r¡o dé 180 días naturales
¡¡¡ñterrump¡dos y haya suporado 6l periodo de prugba establec¡do
corespondiente a su nueya rolec¡ón laboral" En caso contrar¡o flo se
pagará cántidád algu¡á.
Eñ el s¡¡puesto de produc¡rss lncapacidados Temporales subs¡guiontes a

una anter¡or,ñcápac¡dad Tempoial qúe d¡o lugár a indemnizáción por parte
do esta pólüa, la aseguradora procoderá nuevañénte el pego do
prestáciories transcurridos 't 80 d¡as naturalos, ininterumpidos en
situación de aha en el régimen correspordier¡té. desde el f¡n de la última
¡ncápacidad temporal siempre que la snfermedad cáusanle sea la m¡sma
que originó la lricapacidad que d¡o lugar a la ind€mn¡zación por parte de
esta póliza. Cuando la lflcapacidad Temporal subsiguiente se debá a uña
enloñnodad distinta la a€eguradora proced€rá nuevarnente al pago dé
prestac¡ones suañdohayar transcufiido 30diasraturales ¡ñitttorrumpidos
en sltuac¡ón do álta en el rég¡men correspondie.!te, desde el r¡n de la últ¡rrá
¡ncapacidad temporal.
En el supuosto d6 producirse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes
debidas a causas accidentáles no habrá periodo d€ caréhc¡a.
En el supuesto de produc¡rse Hospitalüaciones subs¡guientes a una
añterior a la Hospital¡zación qué dio luger a indem¡izac¡ón por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestac¡ones
transcurridos 180 dias naturales iñinterrumpidos, si encontrarse en

situaa¡ófl de Hospital¡zación tal y cor¡o se describe én la prcsente pól¡za,

desd6 el fln del últ¡mo alta hospitalar¡a por la cual el asegurado hub¡ese
estado perc¡b¡endo la correÉpondiente prestasión siernpre qu€ la
erlermedad cáusarite soa la m¡sma que orig¡nó la Hospital¡zación que dio
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lugar á lá iñdemn¡zación por parte do esta póliza. Cuando la
Hospitalizáción Subsigu¡ent€ sé deba a una enlermodad d¡st¡nta la

asoguradora procoderá nuovamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurrido 30 d¡as raturales iñinterrump¡dos s¡n Encont.a6g en

s¡tuación de Hospitál¡!ación.
En el supuesto de producilso Hosp¡talkacloñG subslgu¡entos deb¡das a

causas acc¡dentales no habrá periodo de carsnc¡a
4.- DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garantiza en los

léminos previstos en esla Póliza. los nesgos que a continuac¡ón se indÉan

lenrerdo en cuenla la siaración laboral del fonEdor/Asegulado en el momento

en elqLe se produzcá els¡nÉstro.
4.1. pÉRDtDA tNVoLUNTAR|a DEL EMPLEo
A los efeclos de la presenle póliza lá Pérd¡da lnvolunlaná del Empleo es la
sifuac¡ón en que se erlcuenlran qúlenes. p!¡diendo y querendo kabajar
remuneradamenle poÍ cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean pnvados de su salario pol causa d¡stiñta

de su volunlad. a excepción de los tunoonanos pÚbllcos, que:

a) Llevar kabajando durañte 6 meses conlinuos con un contralo laboral de

duración indeinicja en la empresa e¡ la qL¡e cause baja con {rnaJomada no

tnferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la

Seguridád Socral y eslar regislrado en el ServEo Públrco de Empleo

Eslatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo

lrabajo
b) Eslar recibiendo preslación pública pot desempleo delServlcio Püblico de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
PúblEo de Empleo Estalal )

Si eñ el que en el momento de irrcurr¡r en la siluaciÓn de De§empleo, el

asegurado §e encLrenlra cobfa¡do Lrna preslácóñ pública derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
preilación se asimiiará a efeclos de esta garantia. a la Prestación de

Desemoleo en su nivel contfibutivo.
¿.r.r- Én¡srlcror'¡ pon pÉnotol ¡¡¡votuNTARIA DEL EMpLEo
El Asegurador abonará al benefciano la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 dras naluráles consecutivos en satuaclóñ de desempleo del

Tornador/AsÉguraalo, compulados a partrrde la fecha de sLEpensión o ex{inción

de la relaoon lahoral. De no psrmanecer los 30 d¡as consecuüvos eñ
situación de Pérdida lnvolu¡taria del Empleo, la Entidad Asegurado.¿ no
abonárá rantialad alguna-
La suma asegurada se aborará al Beneficiario dGsignado en la p.esente

Péliza coñ el limité máximo d€ l2 pagos con§eculivos o 36 pagos altemos
on tota, y siomp.g que d¡cha s¡tuación d€ desompleo ocura durante la

v¡geñc¡a del seguro, haya ranscurido el perigdo de careñc¡a, y so
produzca por alguna al,e las sigulentes circunstanc¡as:
Ext¡nción de la Rolac¡ón Laboral:
a. En viriud de expedienle de aegulaoón de empleo o despido caleclivo.
b. Por fallec¡miento o ¡ncapac¡dad del empresario indiüdual, y siempre que

eÉla§ cáusa§ delerminen la extínción delconta¿to de lrabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o erlincióñ del contralo basado en causas objelivas.
e- Por resolución voluntaria pol parte del Asegurádo únicamente en los

supueslos prev¡stos en los aniculo§ 40.1 {moülidad geog.áfica) 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifc¿ciones sustañciales de las condiciones

de lrabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora qL]e se ve obligada a

abandonár su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) lexlinc¡on por incumpli.¡ieñlo del empleador) del Estatúo de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En vilird de resol(rclón judlcial adoplada en el seno de un plocedimiento

concursal.
g. Suspension de la Relación Láboral en virtud de expedieñle de regdaciú]

de eli]pleo. resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la milad, al menos, Ia jomada de ttabajo por

dich¿ causa.
El derecho a devengo de la inden)nüación cesará en el momenlo en qile el
Asegurado reanude una act¡vidad ¡aboral .en]unerada, aún de manera
parcialen los términos descriios por la nomalña bboral españo¡a..

4.,l.2. EXCLUSIOÑES PARA LA GARAN1IA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EITIPLEO
No se consderará que esté en s¡tuac.ión de Pérdida lnvoluntaria del Emp¡eo al

Tomador/Asegurado qlre se encuentre eñ clralquiera de las siguientes
siluaciones:

a) Cuandg haya s¡do d6pedido y no rqclame en tlgmpo y fo.ma
opoñunos contñ la decisión ompresarial, salvo porext¡ñcién de
conlrato derivada de expodientg dé regulacióñ de empleo o de
despido colectlvo o ba8ado oñ laa ceusas objetivas provistas en
ol articulo 52 del Estatuto ds los Trabaiador6 (R.D.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contmto de trabajo s€ extinga por jubilacióñ del
enrpresarig empleador ¡nd¡v¡dual del Tornador/A6ogurado o pol
exp¡ración dol tiempo convenido ylo final¡zación dé la Ebra o
serv¡c¡o otlieto del contrato.

c) Los trabajsdor€ fijos ds c¡rácter discor¡t¡ruo en los períodos
en que carozcan ds ocupacló¡i slectiva.

d) Cuando, doclarado ¡rñprocedente o nulo el despido por
sert€ícia flme y coanunlcada por el ompleador la fechs de
ro¡ncorporac¡ón al tIab4o, no se eier¡a tal dergcho por parte del
Tomado/Aa€gurado o no sg haga uso,(}n su caso, de las
acc¡ones prev¡slas on la legislac¡ón v¡gente.

e) Cuando no haya¡r Eolic¡tado el re¡ngrs6o al puq6to de trabaro en
sl caso €n que la opción entre ¡ndgmnizac¡ón o readm¡s¡ón
corr€spond¡era a¡ trabaiador o se éstwlera 9¡ gxcqdonc¡a y
voñciora ol pgr¡odo ñjado para la m¡sma.

f) La oxt¡nción del contrato laboral durarité el porlodo de prü€ba, la
jubilacién anticipada y el paro p¿rcial con una.educción infer¡or
al 50% de su jornada laboral, o cuando la iñdomnización por
deEp¡do cons¡sta en una reota ternporal pagadora en momento
del dsspido hasta la fecha en la que el trabarador acceda a la
jubilac¡ón (prelubilac¡ón).

g) Si ol TomadorlAsegurado tiene dorecho a pe¡cibir ur sala¡io por
parts dol emploador, 30 oxcoptúan do ests supue§to los
complementos salaaial6 pactados col€cüvamgnte en los
exped¡entes de suspens¡ón del contreto.

h) Los despidos cuya ¡ñdsrnn¡¿ación s€a nrgnor dol 50% de la
legálmente establec¡da.

i) Cuando ol trabajador ceBo voluntariamento su puesto de trabajo.

i) Cuando la extinción dol contrato sea doclarada procédeñte por
sentencia firme, o siendo asi ñot¡ficado al Tomador/Asegu6do
por parte del empresado, €sle no haya reclamado en liempo y
forma deb¡das.

k) El d6p¡do sin derecho a d6empleo del nivel contributivo del
S€N¡clo Públ¡co de Empho Estata¡ {en adelante SEPE}.

l) Si la prestac¡ón do Desompleo de n¡vel contr¡but¡vo déISEPE s€
roc¡be en lorma de pago ún¡co.

m) Cuando ol TomadorlAsegurado ao acoja voluntaíame¡te a ún
Exped¡ente ds Regulación de Emploo.

n) Si la R€lacióñ Laboral del Tomador/Asggurado lo lu€rá con uña
empresa propiedad del ámbito familiarde éste hasta el segundo
grado do co¡sang¡r¡r¡dad o al¡n¡dad, asi como en los casos en
quq sl Asegurado o un familiar suyo hast¿ El ssgundo grado do
consangu¡nídad o el terc$ grado de afin¡dad fu€ra gl

admin¡strador de la emprssai y tamb¡én s¡ el
fomador/Asegurado fuera socio co¡ pÍesencia o representación
d¡rgcta gn los órga.os d6 adñ¡nistrac¡ón d€ la Soci€dad.

,r.2. tNcnpactoaD TEMPonaL
A los efeclos de la pÍesenle póllza se entenderé por lncapac¡dad femporal la
a¡teroc¡ón lenporal (siluación física reversible) del eslado de salud del
Tomador/Aseqúrado constatada médicamente, debdá a un accdente o
enfemedad, y que detemiña la ¡mpos¡bilidad del Tomador/psegurado para

ejercer temporalmente su actividad refiúnerada o profesión habrlual. oroiíada
ajena a su volunlad.
E§tarán asegurados frenie al riesgo de ¡ncapaqdad temporal el
Tomador/Asegurado que en el mornento de ¡ncurna en d¡cha s,tuación luv€ra la
condición de autóñomos (Trabaiadores por cuenta propia) que cot,cen o no en
un Réginlen d§l,nlo al Régimen Generalde la Segu.idad Social, lrabaladores
por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabaiadores por cuenta ajena
con un coolrato labo.al rndefinido que oo es!én cubierto§ por la garanlia de
Perdida Involuntaria de Empleo y funcionarios públicos. siempre que el
accijente o la enfemÉdad que den lugar a la refenda incapacidad terEan su
origen u ocunan con posteriorid¿d a la Fecha de Efecto y sin perjL¡¡cio de lo
establecido respecto al penodo de carencia.

- cNpP¡ASaaS aicüios1nEtsEoJñCt sa.-c!trú¡JéS¡¡Jsm il - 231i1¡r{¡Dir,']ialPAÑA)- r, '1i91il¡3¡c0 F 'r¡q1!¿4i¡ii §soeF,¡s$
ñM,J.Ldrd loro,l¡13 l*o3J9l s3! d.iLóroc SeÉd..6 hlD r!{,roE ñ'31.2!0.l¿r !qxF ¡'.2¡53¡l3Jj. Clk ¡nm..oCSrP ,:§559-ql',11l
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ElAsegurado en el momento de la coniratacióñ, debe encontrarse en bu€n
eslado de salud. 5iñ sfntoma de enfermedad y no padecer ninquna enfumredad
de carácler evolulivo niser titulares de una paeslación periódica o preslacún poa

iñvelidez
4.2.1. pREstActóN poR tNcApActDAo TEMPoRAL
La Entdad Aseguradora abonará al Benelicia.io la Suma Asegurada, por cada
periodo completode 30 dias conseculivos en siluación de lncapac¡dad Temporal
del Tomádor/Asegurado yuna vez transcurido el periodo de carencia inicial. lo§
pagos suce$ivos por esla prestación se realizarán porcada periodo completo de
30 dias natrrrales consecr.rt¡vos en los que el Toanador se encüentre en dicha
siluacion. De no permanecea los 30 dias coñsecutrvos en situación de
lncapacidad Temporal, la enhdad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnrzación cesaaá en el moñenlo en qLe el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remLrBerado/a o por ürenla Wopia. aúfl de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curacrón srempre qt]e haya Íea¡udado su empleo
remuBerado o por cuenta propia. y lambaén si su eslado pasa a ser de
lncapacrdad Permanente en los términos descntos por ¡a nonnatrva de la

Seguridad Socral española.
El rmpo(e cie la iñde.nnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuar'do el fomador/Asegurado padeciera va.ias effermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfen¡edad a la inic¡almente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneicrario designado en las prese¡les
Condiciones PartículaÍes con e¡limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos allernos en lotal y srempre qúe dicha situación de l¡capacidad Teaporal
ocuna duia¡le la v¡genqia delseguroy haya transcunido elperiodo deca¡encja.
¡1.3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la prcsente póliza se enlenderá como hospila¡zación la

siluación de lng¡eso acaeajda al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec,mrenlo hospitalario en condic¡on de paciente, ya sea por
enfermedad o accidenle y con la inal¡dad de so¡reterse a tratáaaienlos rllédrcos
o quiRlrgicos.

Eslarán cubierlos por Hospilalizacióñ el Tomado/Asegurado:
. Que e¡'r el rnomento de pÍoduc¡rse el sanieslro por hospitalizaoón. no

resulteñ elegibles ni para la cobertura de pérdida iñvolunta a del eñpleo ni

para la de ¡ncapacidad lemporal, es dec¡r aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el sinieslro no tengan ningún tipo de
relacróñ laboml. ni por cuenla propia ni por cuenla ajena.

. Oue eslén en bueñ estado de salud que no estén en el momenlo de ¡a

conlralac¡on de baja laboral por razones de salud. ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anlenores a la adhesión.

4.3.i. pREsrActoN poR HosptrAltzActóN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presenle ñl¡za, de
prod!¡qrse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez a¡canzado un pedodo de 7 dias de probada Hosp¡lalizacjón y una ve¿

transcurndos los el penodo de carencia inrcial. Lús p¿gos sucesivos seráñ por

cada periodo complelo de 30 dias nalurales consec!¡livos d¡cha situación. Oo no
pefmanecer los 30 dias consecutivos, en s¡tuac¡ón dg Hosp¡táli2áción, la
sntidad asegurádora no abonará ca¡tidad alguna.
Lá suñTa asegurada se abonará al Beneficianq desigdado en las presenles

Condicrones Pafliculares con el llmite ináximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alterños eñ total y siempre que dicha situaqón de lncapacrdad femporal
ocurra clurante la vrgencia delseguroy haya lranscumdo el pedodo decarencia.
4.¡1. ExCLUSIONES PARA LAS GARANnAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ñi de lñcapacidad femporal y.

consecuentenlenle, no se pagará prestac¡ón álguna en aquellos s¡¡¡estros que

resullen o sean consecuencia de las siguientes siluaciones:
a) Enfumodades, l€B¡o¡es y compl¡cac¡ones causad6 directa o

¡ndirectamente por voluntad del Tomado/Aa€gurado o
derivadas de la real¡zac¡ón do actos ñoto amente Gmerar¡os
que enlrañen grayss riesgos para la salud.

b) El embararo, parto o abodo asi como los per¡odos dg descanso
voluntário y qbligElorio quo procgdan en caso de matsm¡dad.

c) L6 producidas cuando €l Tornador/Asegurado sa encuentre
bajo la ¡nluencia dsl alcohol, drogas tóxicás o éstlpefaci€ntos;
los qle ocüfl¡n Gn éstado de perturbación meñtal,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o r¡ña, excepto caso probado
dg l€gitima defeñsa; esí como los d€rivados ds una actuac¡ón
delictiva dsl forñádor/Asegurado, declarada jud¡clalmente, o su
resistoñcla a ser doton¡do.

d) Cuálquier gñfurm€dad, doloñc¡a, ostado o Issión por la que el
fomadodAsegúÉdo háyá recibido diagnóstico y/o tratañienio
de un médico Eri los 12 meses anteriores al in¡c¡o de la cobertura
de la presente póli¿a coñ antérior¡dad ¿ la conlralación á la
póliza. as¡ como las secuol¡s proalucldas por o¡las, asi como los
defgctos de flacimienlo y las enfermedades congén¡tas.

e, Las intervencionos quirúrgicas y tratamiGntos méclicos y/u
odontológ¡cos quo no soan ss€ícial€s por razones méd¡cas y
sean dqmandados por el Tomador/Asegurado por razones
psicológicas, peEonal€s ylo estótlcas, siempro que no se d6ban
a secuelas de acc¡deñtes produc¡dos cor posterioridad a la

fecha de efocto de la cobeñura dql seguro.

0 Eolor lumb¿r, c€rvical, do6al, sacro y c¡áüco, asi como
¿üalquier olfo procéso patológico que téñga como
man¡fostación úrica ol dolor, salvo quo o¡islan ovidencias
objet¡vadas por Gstud¡os méd¡cos cofipleñeñtarios
(rádiologiás, gañmagrafias, qscáñeros, f.AC, etc.) qué
demuestren la existonc¡a de alteraciones y losiofles que
ju6tifquen el dolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cofale.s, enfcmodados ps¡quiátricas y mentalos, hrctuyendo el
estrés, ans¡edad, depresiones y ¡fecc¡ories sim¡lares, aun
cuando d¡chas gnlermedados y afecciongs hayan s¡do
diagnosticadas y traladas por un méd¡co espec¡alisl¿
(ps¡quiatra).

h) Las enfermodades o les¡orés d€r¡vadas dé la práctica
prolesionalds Eualquier depoñé, dé la paftic¡pación or apuestás
o competic¡ones, y de la p.áctica como atic¡onado o prof€sional
de acliv¡dadgs d6 alto riesgo, así coño los accidenles dorivados
de la conducción de veh¡culos sin el correspondierto pormiso
expedido por la autor¡dad competente y los acc¡dentes aéreos a
excepción dé los vu6los comercialos €n linoa rsg ular a uto izada.

i) Las curas de rGposo, temales o d¡etéticas.

i) Aqu€llos asegurados que estén perc¡b¡endo una pénsiór dé
¡nvalidoz o qi/o gstéñ tramitando en el momento de la
contratac¡ón d€l ssguro la ¡rcapácidad péfmanente absoluta.

4.s. r.¡coMpATtBtLtDAD oE GARANÍÍAS
Las cobortur.s de Perdida lnvolunlaía d€l Empleo, lncapacidad Teñporal
y Hospitali¡ációñ son excluyentes entre sí dcperid¡endo dé la situac¡ón
laboral eii la que so oncuenlfo ol Tomador/Assgurado on ol momcnto de
produciÉe el s¡ñiest.o, por tanto cuañdo un Toñador/asagurado eslé
cub¡erto por Pérd¡d¿ lñvoluntaria d€l Emploo no podrá estar cubie4o por
lncapacidad Temporal, ni por Hospitalización g ¡gualmeñte en el resto de
los supuestos Er que ol Tomador/Asogurado pueda estai euuerto por
lncápac¡dad Temporal y Hospitalizációr.
s.- ExcLUstoNEs coMUNEs A ToDAs LAs GARANrias
Asimsmo. el Beneficiano no tendrá derecho al cohro de las prestaciones po¡

Pérdrda lnvoluntaaia del Emp,eo o lncapacidad Temporalsr ¡a conlrngencra se
produce. o se deriva o es consecuencia directa ó indirecla det

1. Lo's r¡esgos elÉod¡narios sulotos a rccargo obligator¡o a favor
dél Consorcio de coñpensaciéfl de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados dq coñtl¡ctos aamados, heya o no

prscéd¡do declaración ofic¡al de guerra.
4. Las co¡secuenc¡as directas o indirectas de la reácc¡óñ o

rediación nuclsaro contám¡nac¡ón rad¡act¡va.
5. S¡¡ic¡dlo o la tontát¡va del mismo durants la pr¡rñera anualidad d€

segufo.
6. Lossin¡estrcs causados ¡ntsncionadamente/voluntariañeñleo

por mala fE del Tomador/Asogurado, Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudencia temeraña o negligenc¡a gravo del
fomador/Asegurado, declarádo asi jud¡cialmente.

7, Los s¡niestros ocurr¡dos como consecuencia dg temblorcs de
tierra, e¡upcioñ€s volcán¡cas, inundaciones y otros funómenos
sism¡cos o meteo.ológ¡cos de carácter exkaord¡nario.

L Los p.oduc¡dos antes dq la primera prima pagada,
9. Los Calificados por el gobierno de la r¡áción coño Calamidad

Naciona¡ o catástrofu ás¡ como épidsmias y pandem¡a3,
10. Las consecuencias d€ guerras o de olras circunstancias

értraordinarias y aquéllos otros slrpuestos que t€ngan la

consideración de fuerza mayor de acuerdo con lo prov,sto en el

ariic!¡lo 1.105 delCód¡go Civil.
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La tar¡fa de priñás aplicáble al presente segurc será lá especifcada eñ l, Base

Técñrca del seguro en cada momenlo y puesla a di§posición del

fornador/Asegurado por la entidad aseguradoÍa.
La c¡mpañia aseguradora se réseNa el derecho de incremenlar Ia tarifa de
pr¡ma en los aniversanos mensuales una vez trañscurida la duración inlcia¡ de

5 años si existen cambios normálivos. Iegales y objettvos, en la defnicióa de las
preslaciones a alenos a ,a ac¡vidad de la aseguradora. Lá cilada variación debe

ser comunicada al Torflador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante elcual el Tomado./Asegurado delSeguro podrá rescrndir la póliza.

A la pnma qLÉ resulte de la apljcáción de esta tarifa se le sumatán los impuestos
y iecargos que §ean eo todo momento legalmenle repercutibles.
7.. PAGO OE LAS PRIfIIAS
El seguro se conlrala a pnnla única durante cinco años a conlar desde la fecha

de efecto del mismo- Transcuí¡do el periodo de duraciÓn in¡cial, se podrá

renovar pfi periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la págiía
pr¡meaa de las presentes condicio¡Es particulates.

Los r€cibos de pr¡mas debeaá¡ hace.se efeclivos por el fomadolAsegurado.

Coñ carácler general. y salvo pacto en conlrario establec¡dg e¡ la póliza, el

abono de la§ pnmas se realizará mediante dom¡ciliación bañcaaia de los recibos.

A eslos efectos. el Tomador/Asegurado debeaá entre0ar a la Eñlidad

Aseguradora el firandalo SEPA donde autonce la domiciliacúñ de los

mencionados cot),os. será por cuenla del fomador/Asegurado cualquier gaslo

derivado del medio de pago úilizado.
En caso de iolpago de la priryra úntca, el seguro no entr¿rá en vígor- En esle

caso lá Enhdad Asegu.adora quedará liberada de §u obligación en caso de

siniestro.
En caso de faha de pago de ufla de ¡as primas siguienle§, la cobertura del
aseguEdor queda suspendida !n mes después del di€ de su vencimiento. Si la

Entidad Aseguradora no redama el pago denro de los seis meses s(luientes al

venomierfo de la prima se enleMerá qle el contrato queda extinguido. En

cualquier caso, la Enl¡dad Aseguradora, cuaÍdo el contrato esté en §uspenso.

sólo podrá exigir el pago de la prima del perlodo en cu.so. Eo csso de impago

de alguna de las pnmas ñensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través
de una caata enviada a¡ dó'nailio del Tonradoa/Asegurado que la pól¡za qL¡edará

cancelada en el momeolo en el que se prodLEca un seguñdo impago de la prima

mensual.
8.- MoDtFtcActoNEs y ANuLActó¡l DEL SEGURo
El Tomador/AseqLrrado, una vez abonada la priña úa¡ca o una \,Ez abonadas

las p.imas mensuáles an los súpuestos de renovaoón, podrá realizar las

modificaciones que se establecen en el presente apartado. Estas modificacjones

una vez notlicadas y acepladas por la EnlidadAsegwadora en un plazo máximo

de cinco dias hábiles, §upondrán la emisón de un Suphmento a la Póliza de

Seguro que una vez fir,nado por el TornadoíAsegurado surtirán eleclo desde el

dia de la solicilud.
Añulac¡ón dsl Seguro. Cuañdo se realice la amorlización lotal de ¡a operaoón
de financiacon vinculada al seguro dará lugar á la extrñción del m§mo. preüá

devolLrc¡ór¡ al Asegurado. por parte de la En{daal Aseguradora. de la parte de
prima no consumida meflos el importe core§pondienle a los rec¿rgos e
impuestos satisfechos. Una ve¿ real¡zado el extomo de la prima. la Ent¡dad
Asegu,adora qiredará l¡berada de sL¡ obligación en cago de s¡n¡eslro quedando

exlinguido el conlrato de seguro
Mod¡f¡cec¡óñ de l. suma aseguradá. La ámortizacjón añiicipada parcial del
préstamo dará derecho al Tooador/As€gurado al aeembolso de Ia parte de la

prima no consumida correspond¡ente a Ia parte amortizada antic¡padarnente del
préslamo menos el ¡mpoale coÍespondiente a los recargos e impueslos
sal¡sfechos, conünúando ügenle el presente contrato de seguro por resto del
¡mpode del préstamo pendiente de amorlizar.
La Entidad Aseguradora enfegárá un Suplemeñlo con las nueva§ coridicionés
de la póli¿a tras la amorlización parcial realizad¿ por el Tomador/Asegurado.
El p.ocedimiento de exlomos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amort¡zaoón parcjal del préslamo, no será de aplicEción, una vez

lranscúrrido el p€ríodo inrcial de 5 años. cuando el Tomador/Asegurado eslé
abonando las primas del seguro Ternporal Renovable ¡¡ensual.

E¡seguro tendrá una dúracjón inicialde 5 años a coolardesde la fecha de efeclo
delmismo transcurrido dicho pe.iodo elasegurédo podrá renovar lascoberturás
objeto del presente contrato, con periodic¡dad mensualhasta que ocufla alguna
de las circunstancias que se deiallán á coñt¡nuac¡ón

- Se prodúzca elvencimienlo del préstamo únculado al presenle cont.ato
de seguro

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siemp.e que

esta circunstancia se dé con anleroridad al vencimrenlo de lá operacaón

de f¡nanciación.
La cobertula termina.á y el derecho al cobto de Ias prestacioñes cesará en

elmomento en que tenga lugar el primero de los siguientes everúos:

a) La fecha en la cuat todas las canüdades debldas por el

Tomadof/Aseguradg a la qnt¡dad prestam¡sta por el Conrato
de F¡nanc¡ación vinculado a ssta póliza d6 sgguro fueaan

reembolsadas a la Entidad Prestañ¡stá.
b) Al alcanzaEe la fecha de term¡ñación del Contrato de

F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta póliza. aunque noss hubieaan
re€mbabádo todas las cant¡dades dobidG gn v¡rt{¡d dol
m¡smo.

c) La focha en que el Contrato de Financ¡ación viñculado a esta
Póllza de ssguro termine por cualqu¡ea causa.

d) La fecha en la cual el Asogurado alcance la qdad de 65 años,
o erl la fesha en la que se cesé on toda actividad prolesloñal
rsmunámda, o en la fecha do iubilación o d€ prejubilac¡ón
cualquiqra que sea su cau6a, €xcepto pára l¿ ga,ant¡a de
hospital¡zación.

e) La fucha de fal¡ecimiento o de declárác¡ón del estado dE

lncapacldad Pgrmanonto dsl Asegurado sn cualqu¡erá de
gus grados o Gran hval¡d62.

0 La Ischa sn la quo so produzc¿ una subrogación, c€g¡ón de
la pos¡cióñ o c!¡alqu¡qr transmislón de 106 dsrechos y

obl¡gac¡ones dé las partos que intew¡enen en el Contrato de
F¡nanciac¡ón,

g) Asimisrño, la cobertura teññinará on la fecha 6n la quo el
Asogulador haya págádo ol ¡rúm6ro nráximo do

Prestacion€s cons€cut¡vas o allemaa por l¡capacldad
Tempo¡al, Hospitalüac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntada
do Emploo que se han fij.do en esta póliza.

,0. CONDICIOI,¡ES PARA LA RESCISIOT,I DEL SEGURO.
Dúrante los cinco primeros años de vigencia de la póliza el contrato de seg ro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización lotal anlicipada de la
operacrón de fnancración a la que se encuentra vinaLJlado el seguro En estos
casos se procederá según lo estab¡ecido en el apartado 8 de las presentes

Condiciones Parliculares.
Un¿ vez producidas las renovaciones mensuales transcuridr]§ los cinco
pñl.neros años de la pó¡i¿é. ésla pod¡á sea rescind¡da ánticipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento merEúal, tarfo por la Ent¡dad Aseguradora como
po. el fomádo/AsegLrrado. En el supuesto de rescisióñ antrcapadá del seguro.
esta tonrará efecto en el momenlo en el que se comunrque a la Enldad
Aseguradora, devolviéndose la paate de la prirna no consumida conespondente
á la mensoálidad en la qlre se produzca la resc¡s¡ón. quedando descle ese
rñorneñto extinguida la póli¿a y hberada la Efllidad AsegL¡radora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podÉ resciñdir el conlralo en los siguieñtes casos
. Por agaavación del nesgo. tjna vez comunicada esta ciacunslancia a la

Aseguradora, ésla podrá proponeruna modirlcación delcontrato en un plazo
de dos meses- El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un plazo de
quince dias. TÍanscurÍido dicho plazo. en caso de silencio o de rechazo. la
Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado. dándole un ñuevo plazo de
quince días, lranscumdos los cuales y en los ocho dias s,gulentes
comunicará al Asegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora podrá.
igualmenle. rescindir el conkalo comunicándolo por escrilo al Asegurado
dentro del plazo de un r¡es, á partir clel d¡a en que luvo conocnnento de Ia

agravációfi del rlesgo.

C\P +fti ¡iañS ,E 3EGLñ03 Y tEA§EriiJñi3. S A. - adr¿,L Se ,§*N. 21 - 2¡rrl¡l [oaal0 iFgPArAi - L ' 3.€15:¡l¡Uü I .3ag1t?{3rk1 - efr$plrrE(..
FU d6 rr4'n ,.*dláLs l¿lo:grj sEldált:!,.d¿ s*€dádá l¿¡¿ lr5iq¡ll'3¡ At.tó 10-Nlf A i 453{3¡5 I l¿É Adn!á oGaFP 4055§.,100i1

r,ROaL,A d rFÁL i*Dr^ilóñ OIER ¡¿p DÉ e¡rEA SE i,ilAJS ,lñf jrlD!: g : rMh m 6l plqrtu ¡áfln§¡¿.rú l.pé.sJ,ré ¡!¿d¡dré4 de §eqv4s 61tá.1^¿ ojro¡? " aF 3r5{tÉi t1

tl?-*.^r^



ffi oo*r*r*,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NoIAFÉDEl¡ASEGUiAOORAa:li¡].RIñEP9lE!i:irn,:S\{!;r!13.,P1!5n !i,r'lr:inar.",irrl:n13?n.21 :!,1rr$i],n a!.rrl IAIUR¡!€2ADEL n8960 CUBICRTo l¿i¡l
CO{CEPIO POREI CUAL SE ASEGU

. De conformidad con lo eslablecido en elartículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del toñrador la primera pdma no ha s¡iJo pagada, o
lá pr¡ma un¡ca no lo ha sido a su vencimiento. elasegurador tiene derecho
a resolver el conkato o a eúgir el pago de la prima debida en via ejeculiva
con baseeíla póliza. Salvo paclo en coñlraío, s¡la prima no ha sado pagada

antes de qu€ se produzc€ el srnieslro, elaseguaador quedará liberado de su
obli9aoón.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del dia de su vencimiento.
Si elasegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

venqmieñlode la prima se entenderá que elconl¡ato qrEda exl¡nguido. En
cualqurer caso el aseg¡Jrador, cuando e' contrato eslé en susperso. sólo
podrá e¡igt elpago de la prima del periodo en clrso.
Sr elcontrato no hubrere srdo aesüeho o exl¡ngr]ido conlorme a los párrafos

antedores. la cobertura vLrelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
dia en qúe ellomador pagó s(l pnmá.

Do acuordo con lo establoc¡do on el a(¡culo 22 de la Loy de Contrato do

Seguro las partes Fueden oponerse a la prór¡oga d6l coñtrato mqd¡anto
une ñot¡flcación €§crita a la otra parte, etectuada con un plazo dE do§
meseg do anticipacióñ á b concl¡¡sión del per¡odo dol Seguro en curso
crrando la oposición a la prórroga asa €iercltada por la Enl¡dad
Aseguradora o b¡on coñ un m6s de antelac¡ón cuando la opo6ición a la
próroga sea oiecutáda Éor ql forn.dorlAs€gurado.
1I.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima L¡nica no se ha

hecho efectúo o si en las renovaciones mensuales no se ha producado el pago

de las primas sucesivas.
lgualmenle paIa el abono de las prestaciones descritas en la presenle póliza el

Tomador/Asegurado. deberá faciliiar e, recrbi o comprobante del pago de la
correspond¡enle cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza e! abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se estáblezcan en l¿s Condiciones Parl¡culares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá dispone. que sus méclicos. inspeclores o

empleados visiten al fom¿dor/Asegurado, debiendo permit¡r a su vez el

Ton'rado/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o compaobacón que ¡a Enl¡d¿d Aseguradora considere necesaria.
El inürmplimienlo de estos deberes se enlende.á como reñu¡oa ál cot¡ro de la
prestación, salvo qL¡e no haya sido posrble el llevarlo a c?tro por la oposrc¡ón del
r¡édÉo o p€rsonal facullatNo en caso de srniestro por lncapacidad Temporal.
La documeñtación que la Compañia solicilará al Tomador/Asegurado en caso

de siniestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apgrtura del sin¡estro

. Partes de baja que acrediten la incapacidad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
,uslrfiqLren al menos 30 dias en ircapacrclad

- Hislor¡al C,fnico o Cerlilicado Médico donde se detalle la fécha de
dragnóslrco y causas de la enfermedad delAsegurado. En elÉertrñcado
se hará constar especrficamenle si ex¡slen ¿nlecedenles relacionados
con ¡as caL¡sas de Ia incapacidad y las fechas de diagodstico de las
mismas

- Ademas de ¡o an{erior en caso de Hosp¡ta¡ización informe de ingreso y
alta hospilala¡ia.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del celificado emil¡do por la
empresa si se trala de un accjdente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡nieslro.
' Juslificarfe de la titularidad de la cuenla bancar¡a donde ingresar las

prestac.¡ones.
- Cualquier otra documentación sustiluliva cle la anleíorme¡le

relac¡onada o que sea necesaÍa para veriÍcar su val¡dez o alcance
En le contlnuációñ del sinleslro:
:--T" rt-es Ae conlírñaci6n del?-6'4a periód icos.
- Recibo del préstamo pagado del rnes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDeatura dsl siniestro:
- Copia legible delDNuNlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre Ia inexistenc¡a de situaciones de alta emitido por la
Tesorería General de l¿ Seguridad Social.

- Parte de hosp¡talizacaón con especi8cacróñ de la hora de entrada y sal¡da
del centro hospitalario que juslif¡que al menos 7 dias de hospilalizacrón

- Historial Cliñico o Certificado ñlédico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el ce.tif¡cado
se haÍá constar espec¡flcamenle si exiSten anlecedenles relactonados
con las causas de la hosptalizacrón y las lechas de d¡agnostico de las
mismas.

- Además de lo anler¡or en caso de Arcidente copia complet€ de las
diliqencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del cen¡ficado emit¡do por la
empresa sise trala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del srniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslacioneS.
- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la atlleíoanrente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
E¡ la cont¡nu¿c¡óñ del saniestro
- Partes de hospita¡izacóñ pe.¡ódicos.
- Recibo de¡ préstamo pagado delmes que coresponda
Si fuera prccedeñte el rechazo de un siniestro con posle.ioridad a haberse

efecluado pagos con cárgo al m¡smo. el Asegurador podrd repetir a 5u eleccrón

contra el fomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas andebrdamente

satisfechas más los intereses legales que correspondao.
El pago de la Prestación sólo se llevará a c¿bo una vez que el Asegllrador haya
recibido la documentación y las prlrebas requendás. por parle del

Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregEra dicta
documentacióñ. el Asegurador no estará obligado a pagar Preslációñ alguna.

Una vez que la Eñtidad Aseguradora. haya recibido las pertinefles pruebas de
que el fornador/Asegurado se halla en algunade las situacioñes de lncapacidad

Temporal o Pe.dida lnvolunlaria del Empleo fijadas en la delnioón eslatrlecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los Im¡tes establecrdos en

la página primera de las presenles Condicrones Parficulares y s'n p€iuicio de
qüe el Tomador/Asegurado pueda iniciar el paocedimienlo de reclamación desde

el momento en qle se encuenlre eir situacióñ de lncapacidad Temporal o
Perdida ¡nvoluntaria del Empleo de hecho, hasta ¡a primera de las siguientes
fechasl
. La fecha en que el TomadorlAsegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal. Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo u Hospilalizacióñ,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Enlidád Asegurado¡a, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en quÉ a Enlidad Aseguradora. haya pagado el número de

Preslaciones máximas poÍ lncapacidad Tempo.al. Perdida lñvoluntaña del

Empleo u Hospital¿ación que se han flado en esia póliza.

Las Prestaciones pÉvislas en el Contrato de Seguao se pagarán por b Entidad
Aseguradora al Benefciaaio esbblecido en las presenles Condiciones
Part¡culares.
12. RÉGtuEN oE RECLAMACtoNES

12.1 El régrmen de las reclamacJones será e, previsto en el alículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación. supervisión y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reasegurado.as y disposiciones concordanles.

' Copia le€¡ble del DNI/NIE.
- Vida Laboral adualizada y complela que justillque al mmos 30 días en

desempleo- Carta de notifcación de despido de la empresa. en papel de la empresa y
debidameñte fiÍrada y sellada- Certificado de Emprega y dos I limas nóminas. debidamenle l]rmado y
sellado.

- Desglose de,a laquidacióD e indemnización efecluada por la empresa, en
papelde la empresa y deb¡damente fimado y sellado.- Juslrficante corespoñdleñle ál rñgreso de la irdemnrTaclon.

- En caso de SMAC UET Acta de Concilacron Demañda y Senlenoa
Judic¡al.- En caso de E.R.E., autonzación adminisfativa y comunicacióñ de la
empresa al trabajador.. Carta del SPFF acÉptándo el pago de la pres{aoón cln el penodo

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifc¿nte de la titulariiad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones
- Cualquier otra docümentación sL¡sttuliva de la anleriormente relacionada o

qLre sea nec€saria para verificar su validez o alcance.
En la continuac¡ón dcl gin¡e3troi
- Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delr¡es que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aDeñura dsl slnlostro:
- Copi¿ Iegible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcronarios) o ea caso de autónomo. documento
acreditalivo de eslar inscaito en el régimen de Aulóno¡nos de la

Séguridad So¿ialy último pago.
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I¡TURALE¿c DÉL REseO CUSERTo rordr
CO{CEPTO POR EL CUAL SE ASE6URA ¡{ G'rarirp.

8e¡elciafios. asi como sus derechohabienles, están facultados para
formular queias y reclamaciones ante el Serviciode Reclamac¡ones de
la Direccioñ General de §egu¡os y Fondos de Pensioñes coñ domicilio
en el P'de la Caslellana n" 44, 28046 Madrid y con página webr
wwwdosfp.minec,eg§4llhDaEQ0evindex.asp contra la Entidad
Aseguradora si consderan que ésta realiza paáct¡cas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conlrato de §eguÍo.

12.3 En relác¡ón con lo anterior se advierte que, para ,a adm¡sión V

kamrlación de quejas o recla¡naciones anle el Servicio de
Reclarnaciones. será imprescind¡ble acreditar haber fomulado la§
quejas o reclámacrones. prevtamente por escrlto ¿lÁrea de Prolección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterior¡dad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad A§eguradora, o que haya
lranscurido el plazo legalmente establecido sin que haya s¡do re§uelta
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protección del Clieíte de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carera de San Jerónimo.21 - 28014 ¡rADRlD. y d¡recc¡ón de correo
electronrco pIg!9§qig¡gCl§liedga§lpleIlCl§E! lramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por lás personas
aoteriormente mencionadas, en pdmera instancia y lras su resolución
por drcho departamenlo podrá seguir§e la trémalaciÓn arte el Defenso.
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
donriciliado en c/Velázquez noBD. loD. 28001 Madrid flno. 913'104043
- Fax 91308499'l reclarnaciones(AdadefensoÍ oro. La entidad
aseqlradora se compromete a preslar la colaboaación necesaria en la
rnstruccrón clel procedidiento de resouciÓn de las queJas y
reclamacrones y a aceptarlas resoluciones que el Defensol delClienle
enrita y qLre tengan caráctér vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentacrón de reclamac{ón anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl conro sL¡ resoluc¡ó , no obstacul¡za la plenitud de
lutela lL.rdicral, el recurso a otro mecanisrto de soluciÓn de confliclos,
ni a la prateccrón administraliva.
ElÁrea de Proteccrón al Cliente. actuará en Ia resolución de las quejas
y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
eslará a drsposicjóo de los Asegurados en las oficinas y en la ¡,€b de
la Entidad Aseguradora. y que le§ seré facililado eñ cualquier
momento.

13-. cLÁusuLA DE tt{FoRMActóN soBRE pRorEcctóN oE DATos
PARA TOfíADORES Y/O ASEGURADOS
De conformklad con lo p.eüsto en la nomlaliva aplicable en materia de
prolección de dalos. y especialmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Pa.lamento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la proteccaóñ

de las persoras fisicas en lo que resp€cla altralamiento de dato§ peasoñales y

a la libre c¡rculación de estos datos y por elque se deroga la Drectiva 95/46/CE
(Reglamento General de Prolección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Pólza de ma¡era expfÉsa, inequlvoca y paecisa de lo siguieñte:

rNFoRIrtAcroN BÁstcA soBRE PRorEcctóN oE DATosi
ReBponsabls dcl t.atam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S.A. (CNP PartneE) NIF
a-28534345
+in{o: rnron¡ación adÉional
F¡nalidad delü'atamlonto de sus datog
F¡nal¡dad Principal": súsc,rp€ión y ejecución de un conlralo de segu.o.
+lnlo: rnlonrlación adicional
Legit¡mac¡ón para el tratam¡ento de sus datos
La basá l€gal para el lratam¡ento de sus datos es la ejecuc¡én del contrato
de sggufo en los temjnos qLÉ fgLrran en las Condaciones de la Póliza. asicomo
en la Ley de Contfato do Soguro y Ley d€ Ordonac¡ón, Suporv¡s,ón y
§olvencia d6 enüdades seguradoras.
+rñlo rnfornacón adrc¡oaal

O€t¡natari06
Sus datos podrañ sea comunicados a:
,/ Reaseguradorasy/oCoaseguradora§.
/ ProveedoEs de CNP Paftners para la prestac;on de seúcios relacionados

co¡1 el conlrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de cNP
Parlners para la prestacion de algún señjcio relacionado con su conlrato.
empresas tramiladoras de s¡niestros con qu¡en CNP Partnefs haya
exlemalizádo d¡chos servicios, peitos. etc..), con loÉ que CNP Partners se
cofirpromete a suscribir el conespondienle contrato de trataménlo de datos.

v l\4ediadoaes (agentesy/o coredore§) que hayán ¡nlervenidoenla mediaqón
de su confato.

12.2 E¡ Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los , Empresas delGrupoen elcaso de que sea necesaño para el cump¡im¡ento
de las obligaclones de superyisión y/o para geslión administrativa y geslión
cenlaal¿ada de recursos informáticos.

Transfqrgñcias lítemac¡onales prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es rina empresa proveedora de
servicios infomát¡cos de CNP Parlñérs
+info información adicional
D6rEchos
Acceder, rectrficar y supnmir los datos. ¿sicomo otros derechos comose explica
en b informacióñ ádicioñal.
+infor infomación adic¡onal

II{FORXIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIOI DE DATOS:
Rerponsable dgl tratamiento de sus datos
Dato6 de Contacto:
Domicilio: Cañera de San Jerónrmo 2f , 28014 [4ád.id
Teléfonor 915243431
Correo Electróñico: atefi cion@cnpparlne15-eu
Delegado de Protección de Datos: OpgÉslQg!@A¡hgsj!
F¡nalidad dol tratamioñto
¿eon quó linal¡dad tratamos sus datos?
En concrelo, deñlro de la Finalidád Paincipal", los Dalos Persona¡es seráñ
lEtados para:
. Valorar, selecc¡onar y tarifcar los riesgos:
. En su caso. para la realización del tesl de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso manlener actualirados $us dalos para esle fn:
. StEcribir, cumpliry erllir elcunplimiento delcontralo de seguroi
. Gestionar y dar segu¡m¡eñto admiristrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones Jurídicas de las partes bajo elñ¡smo:
. PÉsenlar alcobro las primó que deba abonarelTomador bajo elcontralo

de seguro y emifr recibos relatvos a las m¡smasi
. Tramitación de los siniestros (incluyendo preslación de seNic¡os por

tercera$ empresas conlratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contralo de seguro. la peritac¡ón de los daños y en su caso. liquidación de
los siniesfos a través de las empresas a las que se hayan exlerñalizado
t¿les tun.iones);

' Geslión de qLejas y reclamaciones
. Registro de pólizas, sinieskos, provisiones técnicas e invesiones:
. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de foma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualqLrier momenlo de la

vjgenc¡a del m¡smo. incluyendo, habida cuerfa del inle.és legilimo que

ostenta la Entidad Aseguradora , la consulla y crlrce de los Datos Personales
con fcheros comunes para eviiar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia palrimoñial y crédito;

. Cumpl¡r con obligaciones previstas en la Ley, ancluyendo aquellas que

obl¡guen a ¡a Entidad Aseguradora a identiñcar al Tomador o cuando su
Iralamienlo eslé basado en una habiliteción ¡eqal,

. La realjzación de estud¡os de técnica aseguradora en anál¡sis de mercados
objetivos y perlilados con fines actuariales para la det€rm,naoónde l€ pnma
en la suscripción delconlralo de seguro:

. Geslionar en su caso de forma centralizada los recursos mlormáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo ¿quéllos que estén en la nube) o psra
fnes administalivos internos dentro del m¡smo grupo de empresas al que
pertenea¿ CNP Paalners.

. Remiürle cornunicac¡ones comerciales sobre los produc{os de CNP
Patners similares a los conlralados á través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Oué tlatam¡enlos adicioñal4 podemos réaliza/¿
Ad¡ciofia¡mente:
; Sr ha aceplado sus datos podrán ser lratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Padners por medios electaónicos. asr como
info¡mación sobre produclos (,istrntos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre las
qLe podráñ igurar campañas paoyectos, sorteos, concursos. eventos de
cualgurer tipo y temática), la real¿acióo cle encuestas de salrsfacarón y
envio de newsletters (odo ello iacluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha arreplado sus datos podrán ser tratados para la elaboráción de
peñles coñ fnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
prefereflc¡as y nec€sidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
comunic¿ciones co.nerciales. diseñaa pioduclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

']2¡:5.ej'i
,rP t¿ vlr gí20r', ariáü!8
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ffi roor*ro.
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oE PRorEcctóN DE PAGos

l?o*or.

{AT!É¡LE¿\ DEL RIE§60 CUBIERTo l¡.;i
CoHCEPIOPoREI CUAL SE¡SE§UF¡ ; "r,ri¡r 1¡¡

¿Ourante cuánto t¡€mpo tratargmos sui datos?
Los dalos personales proporc¡onados se coosewafáo mie ras se manlenga la

relación mercanlil, salvo que revoque su consentim¡enlo o se hubera opueslo
con anterioridad, en su caso y una vez finali¿ada, durante el plazo de
consetuación lega¡mente eslablecido. Púede c.onsultar en cualqu¡er momenlo
drchos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones de
correo eleclróñ¡co esfablecidas en Dalog de contacto del Responsable de
Tralamiento
/ Si ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus dalos para remitide

ofertas comerciales de CNP Partners po. medios electrónims. asÍ como
iñformacidn sobre productos clistinlos a los conlralados. ¡nfomación sot re
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre lo§
qire podrán figürar campañas, proyectos, sorleos, concursos, eventos de
cLralquier l¡po y temát¡cá), la realizadón de encuestas de satistacción y
eFvio de newsletters (todo ello rncluso For medios eleclrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos lralar sus datos para la elaboracióñ de perfles
con fines cornerciales y de marketing con el objeto de @nocer sus
preferenc¡as y necesidades y, eñ su caso. y entre otras, adecuar las
comunicaciones c.gmerdales, diseñar productos en base de d¡chas
preferenc¡as y neces¡dades.

Los tralamientos establecidos eñ los dos párafos anlerores podrán llevarse a

cabo hásta que nos solicile su oposición de conformidad con lo est8blecido en
el apartado "Derechos ¿Cr]áles son sus derechos cuando nos facilita sl.§
dalos? indicado en este docL¡mento de info adicional.
Legit¡mac¡ón para 6l trátáñiento do sus datos
¿Por quó podemos trat¿r sus datos peBonales?
Sus datos podrán ser t.alados para la ejecución de su contrato de seguo. En
caso de negElrva a fac¡litar dichos dalos o a que sean tratados. no será posible

la celebracióñ delcontrato de seguro y/o geslión del contrato.
Adicionalmente. sls dato§ seaáar tralados por los §iguie¡les molivos:
v Si ha aceptado ¡a cláusula del tratamiento de sus datos para recibi. olertas

comerc¡ales de CNP Parhers por medios electrónicos asicomo ¡nformación

sobre produclos d¡slintos a los contratados, para infomarte sobre acciones
de ma.keting (enlre las que podráñ fgurar campañas, proyectos, sorleo§,
concuaso6. eveñlos de cualq!Ér tipo y lemática) y/o realización de
encL¡estas de satisfacción y newslette.s (todo ello incluso por med¡os
electrórucos), slrs dalo§ §erán lratado§ páÉ dichas fnalidades.

v S¡ ha aceptado. la cláusula para el tratamenlo de sus datos para la
e¡aboraoón de perf¡les con frnes comercrales y de maaketirE con el objeto
de conocer sus preferer¡c¡as y necesidades y, eñ su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones co¡nerciales. diseñar prodúclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo pod.emos lrátar sus dalos páaa el cumpfmienlo de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normaiiva que aplique al cor¡trato de
seguao susc.ilo eñtre olras. la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenación.
Supervrs¡on y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo. Ley de Mediación de Seguros. Ley de Comercialización a dislancia
de servisos financreros. Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014. por el qLre se c.or¡pleta la Direciiva 2009/13&/CE, asi
como los Reglamenlos comunitarios de ejecución de solvenc¡a ll. Direcliva UE

2016/S7 sobre drstnbuoón de Seguros, Reglamento UE. No 1286/2014, de 26

de noüembre de 2014. sobre los documerfos de datos fundaméntales relat¡vos
a los produclos de inversión minorista vinculados y los produclos de inversión

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588í1999, de'15 de octubre,
poa el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los

compromisos por pensiones de las emprcsas con los trabajadores y
benefciarios asi corno cualqu¡er otra Ley qúe se promulgue en un fúuro y que

afecte al contrato.
Asi msmo, se podrán tratar para los casos en que exista un inlerés legitimo por

parte de la aseguradora.
Dé6tinatarios

¿A quién se le va a camun¡car 9u9 datqs?
AdeÍrás de lo indicado, §iha aceptado la cláusula de comun¡caciónde los dato§.

sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTñERS para ofrecene infonnacióo cornercial sobre produclos de segaro,
rntennediación a través de ¡nlemet. y plañes de pensaones. infonnarle sobre

acciones de ma*etir€ lentre las que podrán fgurar cámpañas proyecios

so(eos, concursos. evenlos de cL¡alqu¡er tipo y temática) asi como envio de
newsletlers, por cualquiér medio (eñlre olro§. poslal. leléfoño, e-me,l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. cNp ASSURANCES sucuRsAl E¡.r ES"AñA.
. CNP CAU.IION SUCURSAI FN FSPAÑA,

' AEIOYOU COMi]i|UNITY, S.L,
. ISALUD HEALfH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únic¿mente los lendré CNP
PARTNERS,
Así mrsmo, sus datos podrán se¡ @municados en caso de cesrón de cadera.
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce.
so¡o se llevaaá a cabo siempre y cuando ¡as ñsmas esté¡ i a¡ujdas en el ámbilo
de las NormEs Corporalivas VirrcLrantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nive¡ de prolección equiparable al español y conlarán con lodas las gárantlas y
medidas para sa¡vaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendlemos aclualizada la información sobre transferenc¡as internacioñales
que se vayan a ealizat en Lm fLftrro en nueslra \^/eb:

hnp§:/ 
^,!,,/v/.cnppanners.es/polith¿de-p.ivacidad/Oerechos

¿Cuáles son sus alerachos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Pafnea6 eslá talando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos peEonales
(dqrocho do acceso)asi como a solrcitar la rectificación de los datos inexaclos
(dargcho de rectiñcáción) o en su caso. su súpresróñ cuando enlle ofos
motivos los datos ya no seán necesaios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endelemrnadas cúcoñslancias.los rnteresados podaán solicitarla limilación del
talamiento de sus datos. en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones {derecho a la limitáción del
lralamlento).
En dgtrgrm¡nadG c¡rcunstanc¡as y por mot¡vo6 rclacloñedos con su
situación paniculár, los iniore!ádos podÉn oponerss al tratam¡ento de
sus datos" cNP Partrg6 dojará do trátar los datos, salvó que obodezcan a

motivos leglt¡rnos o el oierc¡clo o dotorca ds posibles reclamac¡qñes.
De igual modo, tiene derecho á aevoc¿r su consentimienlo (dorccho de
rovocación del consontlmlenlo)
En elcasode que solicite la portabilidad de sus dalos a olra entidad asegu¡adora
(derecho a la poñab¡lidad de los dato6), se pod.á real¿ar. pero siempre q!¡e

cumplan con los rcquisitos para qrc se pueda eiecutar la misma y srenlpre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos lenga operaliva
la plaiafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemp,o. no se podrán

realizar 5i afectan a datos de salud o se traten de seguros colectvo§)
Puedes ejercer lodos estos derechos a t.avés de la sigüie¡le diección dé e-
ma¡l: gdpr.es.pelicion@cflpparlners.eu indrcándooos qLle es lo que necesita en

rclación con sLrs datos.
Si prelere enviahos su pet¡cióo por correo ordináno:

CNP Palners de seguros y reaseguros S.A.
Se,vicio de Atención al Cl¡ente
Careaa de San Je¡ónimo no 21

28014 Madnd
Por favor, no olvide indicar que se pone en conlacto con nosolro§ en relación a

la prolección de datos personales

Si no respondiésemos satsfacloíamenle a sus peliciones o quiere pre§eñlar

una Íeclamación lo puede hac€r a l.avés de enla¡l

oroteccioñdelcliente(AcnppartneB.eu o a través de un escrio en é¡ domicifo
anles i¡dicado pero didgido al Area de Proleccióñ del Cl¡enle. En todo caso
puede acudir a la agencia esp¿ñola de protección de dalos que es la aulondad

encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta matena. En 5u

página \reb pLEde encontrar infonnación adicional y cor¡p¡emenlaria sobre

todos estos derechos, le adjunlamos uñ link a su págrna web

https:/^¡ú\,w.agpd.esiportalr Ebagpd/index-ides-idphp php

F.ü diUádD,l bmli19 li,o3-d91 e3rdóllbrces&Éládá! h¡. l!5l}.l.n'$ 20n. hr. !.-NlF Á i6t3¡&5 J&.ÁCfr! oGSiP t-rs5t,Lt'il
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iaTUiALE¿( oEL RES6o c0aEÍro \¡ v,li
COTCEPfO FOR EL CUAI SE ASESUNA ¡"J¿iIAÉi-

POR FAVOR, LEA AfENTAMENTE LA INFORMACION OUE A COT{TINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QU€ ESTE OE ACUERDO, ACEPTE

LO§ DISTNTOS TRATAMIENTOS DE StJS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

O€be auto.izar el uso de Sus datos de salud eñ caso de sin¡ostro. para la tramitasión. oer¡tac¡ór v liqu¡dación del m¡smo. dado ou€ de

lo contrar¡o no se oodrá eiecutar el contrato:

E Acepto. aonlonne a lo anterior ál tralam¡eñlo de los datos de salud para la ejecución de¡ coñtaato por la propia aseguradora o a travé§ de uñ

proveedor de CNP Pañners para la tramilacióñ y liquidación del si.iéstro.

Si acepia lo stgutenle. §us datos podrán ser lraladog par¿ rem¡tirle ofertas comeaciales de CñP Paalners por medios electrónicos. asi coano

¡ntormación sobre productos dislintos E los contralados información sobre las acciones de mañ(elang que CNP Panners vaya a llevar a cabo de

cualqoier lipo tentre olaas campañas proyeclos. sorteos. concursos. evenlos de cualquier tipo y lemátrca). la realEación de enclestas de

salisfacción y envio de ¡,ews/ellers (todo ello iocluso por medios electróñicos).

tr Acepto el lralamienlo de n1¡s datos para recibir olertas comefciales por medios electrónicos, info.mación sobre produclos distifltos a los

contralados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de salisfacción y envío de newslette§ (todo ello incluso por medios

electróo¡cos).

Sr acepla lo sigu¡efite sus datos podÉn ser comun¡cados I okas empresas dél Grupo al que penenece CNP Parl.e.s para que le púedan ofrecel
tnformaoón comercial sobre sus paoduclos y seaviciG, realización de acciones de maf€ting de cualquier tipo (eñlre olras, campañas. p.oyeclo§.

§orleos, concur§os. eventos de cualquier lipo y lemálica), así como envlo de noles/etfers. por cualquler medio (entle olro§, poslal, teléfono, e-
mail). +inlo: intonÍación adicional

E Acepto la comunicac¡ón de mis datos a las emprestss del Grupo al q§ perleñece CNP Pañners para fine§ comercaales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier med¡o).

Sr €cepta. sus datos podrán ser tratados para la efabo.ación de perfiles con ñnes comerciales y de tnarketing con el objelo de conocel sus
preferendas y necesdades y. en su caso. y entre okas, adecuar las comunicac¡oneg co¡¡erciales, d¡señar produclos en b8se de dichas
preferencias y nec$adade§.

tr Acepto el tralamrenlo de mjs datos para la elabo¡ac¡ó¡ de perl¡les con fines comerciates y de r¡arketing

El presente contrato se íge por las CONDICIONES GENERALE§, por las CONoICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradora, y quej en su coniunto, constitriyeñ €l Contrato do Scguro, carociendo do valor y ofocto por soparado. Las cláusulas de las
COND¡C|ONES GENERALES soñ d€sarrollada3 y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡scropancia ontre lo
establocido en las CONOICIOHES GENERALES y lo pactado en las COI{OICIONES PARTICULARES, prevalecerár óstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanciá de.¡ve de páctos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderáñ nulos de pleño derecho. lgualmente las presentes

CONDICIONES PARTICULARES son emitidas tomando coño baso las declamcaones dol tomado., el crestionario méd¡co o sn caso de sor asi roque do
por la compañ¡a asequradora de acuerdo con lag pauebas gue se consideren necesar¡as para una correcta valorac¡ón del riesgo.
A fos efoctos de lo dispuesto en los aÉiculos 122 y 121 dol Réglanrénto de Ordonación, Suporv¡sión y Solvéncia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 ds nov¡embre, ambos ¡ñclu¡dos, elTomadordel ssguro reconoce hab€r rec¡bido, en la
m¡sma fecha y con ante.ioidad a la celet ración del presente contrato, Nota lntoñiativa comp.ens¡va de todos los aspectos relat¡vos al presente seguro
que se contemplan en los citaalos paeceptos rsglamentario§.
EL TOMAOOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDIGIONES PARTICULARES AI{ULAH Y SUSITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EM|flDO CON ANTERIORIOAD.

Leido y corlorme,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hoias lnseparablos expsdldas por ambas caEs, en SAN MARÍIN DE VALDEIGLESIAS a 26 de Abril de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Sañtiago oominguez Vacas
D¡rector Gene¡al Adjunto

ffi "o*r*.o,
CONDICIONES PARTICULARES

sEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos
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PARTNERS
Orden de domlclllaclón de adeudo dlrecto SEPA

SEPA Dire.t Debit Mañd¿te

Referenc¡a de la orden de dom¡ciliación
MandatP Refércn(e

206823081 000276000000486201 1
l

l¡onútt ól D¡¡dor/c
N¿1ru ol tfu Debto¡f1)

TERESA LOYOLA MELGAR BAUTISTA

DATOS DEL DEUDOR

tüfun ro da q¡an¡ lt¡{ .h¡ Dü¡dor
Att¿tltnt ¡lutnbc¡ |EAN ot !hc Ocbtot

ES15 3081 0276 1933 2885 8927

slfT / ltc
BCOEESMMOSl

Lomblt dd A.rt dor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

DATOS DEL ACREEDON

ld.r¡diadón ald Aatrador

AVISO IMPORIANT€: Él .hudor qu.d¡ i¡forrudo que. cl ldrnt¡fi(¡dor rklA(r.€dor rctercñ.i¡do .n rrr€ M¡nd¡ro púeda d¡feñr, por el <¿mbio d.l Cód¡go de N€gooo (5ulúor

delñ¡smo, nl priu¡do álsu¡o €¡ lo! intercaee deldeodor.

l¡omünóhcrl.yaútrr!
Street Nañe and number of the Cred¡tor

cARRERA DE sAN JERóNtMo. 2'1

cóilro Doilrl / oulÍ
Postál Code / a¡ty
28014 MADRID

ú
Country
ESPAÑA.SPAIN

tvt€drnnte la firñ¡ del presente forrhul¡no de Orden de Dom¡c¡li¿r¡ón, usted autoriza ü CNP PARTNTRS de Seguros y Re¿sequros, 5,A- a €nvra¡ ó.denes ¿ su

€nndad f¡nanc¡era, p¿r¿ ¿deuci¿r €n su cuenta lo5 rmportes que s€ devenguen .omo (oñse.u€ncra de este (ontrato y. asimismo, ¿utoriza a su en¡dad

linanciera para (n.gar en su (ueñ¡a los lñportes deb¡damente not¡fi(ados por CNP PARTNERS de seguros y Reáseguros. S.A. Como p¡r¡e de 5u§ derechos, €l

deudo¡ está l€grtimado al reembolso por sLr entrdad en los térm¡nos y coñd¡cion€s del contrato sulcr¡to con l¿ mr!m¿. La solicitud de reembolso deb€rá

ef€atu¿rse d€ntro de las ocho sem¡n¡s quÉ srguen a ltr le.ha de adeudo en cuent¿. Puede obteñer informa(ión ¿drcional sobre s!5 derechos eñ su ent¡dad

thn th¿ da¡c on whrch rcu¡a.¿cuñt wa. ¿¡bn.¿. t'ou ñahlt tét¿¿td¡ño úÉ nt¿ndtt¿ ¿ft exol¿nted nt ¿ s¡¡t¿a,¿n¡ tltat rou r¿4 ob¡¿o ¡rool you¡ banl.

Tlpo da p{E: Pago re.urrente
fype ofpaynen( Re.unent pavment

U¡gü Fadtl iDD[4A,rad^^]
D¡t¿ lDL|MMYYYI'I

26/04/2019

Flr r .ra¡ rh¡.ror
5¡gr¿!ú P of ahe Dllrtot'

¡or lllDr daoh,ú r: CARRERA DE sAN JERóNtllo, 2 r - 2 80I 1 ]\¡ADR|D

Ple¿se. rctu.n to alednor ¿ddress
Elqrrplu4ttdMor

R\t Jc ¡¡nJ tuü(,r{.r t¡rru rí,t.s}üllúrcd]s*(drJr.Íur'ojrlhij¡tr'i&rs, i!ü I)LS¡P r.0Jri-nur
.:.IP PARTNERS DE STCI]ROS I REASE6TRO5,S A \ñ\, f ' r,r0rrtt3{fir F +l¡) r1:,¡r0 r r\ \ rrp¡ñnlrs c§

CNP
\



EñPARTNERS
SEPA Dre« Deb¡t liandale

Referenc¡a de la orden de domiciliación
ilanda¡e ReÍeÍence

206823081 000276000000486201

tlomb]t D.üdor/ú
N¿D1e ol.he O¿txtols)

TERESA LOYOLA MELGAR BAUTISTA

l¡r¡mür d. dxlút l!t¡{ dal Drdof
At.o!.! rut bet IMN L'f tlt Debto¡

ES15 308,l 0276 1933 2885 8927

sr¡tFT / ltc
BCOEE§MMOE1

DATOS DEL DEUDOR

ifonb.r dd ta¡rár
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A-

ldcrüítÉ¡.'ún d.l rl.ftdol

DATOS DEL ACREEDOR

delmisho, nipérjricio ¡19¿nó e¡ los intcrct.s d.ldcudor.

itonún dr I crlr y nú¡¡o
Stteet Náme ¿nd number of the Crcdtlo|
oARRERA DE SAN JERÓN!MO. 21

Códge poúrrl / Ou.U

28014 MADRIO

I¡¡
EsPAÑA.SPAIN

M€dr¿nre l¿ firma del pr.sente forr¡1ulaío de Orden de Oom¡crli¡cióñ, ust€d autoriza a CNP PARTNERS d€ Seguros y Reasequros,5.A. a enviar órdenes a su

entidad finan(rera. para adeudar en su cuentá lo5 iílport€s que se deveñguen (omo .onse(uenci¿ d€ elte (ontrito y, asimismo, a¡,¡toriza a su eñtjdád

fi¡¡nci€ra par¡ (¿rgar en 3u (u.nra lo$ ¡mportes debrdamente notilcado5 por CNP PARfNERS d€ Seguros y Reaseguros, 5.A. Como part€ de sus dere(hos, el

deqdor es¡ii l€91trñádo al reembolso por su eñtidad eñ lor térmrnol y condlcionet d€l (ontrato 3us(rito con la mrsma, La sohc¡tud de.eembolso deberá

€fectuarsp d€ntro de,as ocho señ¿nna q!e s¡gue5 ¡ la fécha de ¡deudo eñ (uenta. fu€d€ obteñer ¡nformación adlcioñ¡¡ sobr€ sus dere(hor €n su entid¡d

lrcñ the da¡. an wh¡<h ya!. ¿..aun¡ w¿s d.b¡tcd- vout r¡,hts rcgafu¡og ¡lÉ nandatc are etpla¡ned n a s¡a¡emeaa ¡ha¡ ,ou can obtan frcñ yo¿tr b¿hk-
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